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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA  

 La hoy 

Benemérita 

Universidad Autónoma 

de Puebla es una 

institución de 

educación pública, 

líder en la región 

centro-sur del país, 

atiende al 34% de los 

estudiantes de 

licenciatura en el 

estado y es la primera opción para siete de cada diez egresados del 

bachillerato que desean continuar con estudios profesionales. Su 

presencia en la ciudad capital del estado, la hace de gran influencia 

en la vida educativa y cultural de la ciudad. Sus primeros tiempos 

en la educación data de 1578, año en el que el Cabildo de la ciudad 

solicita al provincial de los jesuitas la fundación de un colegio, 

mismo que se conocería como Colegio del Espíritu Santo, para 

1790 se transformaría en Colegio Carolino, en 1821 Imperial 

Colegio, y para 1825 Colegio del Estado. Siempre con su vocación 

de servicio educativo y cultural, se torna para 1937 en Universidad 

de Puebla, y para 1956 se le conoce como Universidad Autónoma 

de Puebla, finalmente en 1987 diputados de la 50 legislatura la 

declaran Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. Es así que 

desde hace más de 400 años que tiene de existencia, viene 

desempeñando la labor educativa de acuerdo a los requerimientos 

que la sociedad poblana demanda, y en esta exigencia ha logrado 

ampliar su planta física, adquiriendo inmuebles, y/o construyendo 

espacios e instalaciones en beneficio de la comunidad escolar que 

requiere educación media superior y superior de calidad. A su 

edificio central conocido con el nombre de ñCarolinoò, se suman 

edificios del área de la salud, ubicados en norponiente de la ciudad, 

y otros inmuebles más están contenidos en ciudad universitaria, 

ubicada al sur de la ciudad.  

 

 Foto 1: Interior Edificio Carolino (Uso Actual: 
Administración Central) Fecha: 03032016 JSQ 

 Foto 2: Patio 1.Interior Edificio Carolino (Uso Actual: Administración Central) 
Fecha: 03032016 JSQ 
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La presencia de la Universidad ha sido tal, que la demanda espacial 

se hizo presente en la segunda mitad del siglo pasado debido al 

incremento de la matrícula en todas sus licenciaturas y 

preparatorias, y así, nuevas instalaciones surgirían en varias puntos 

de la ciudad, las Preparatorias ñBenito Ju§rezò y ñEnrique Cabreraò 

en la Colonia San Manuel, la Preparatoria ñAlfonso Calder·nò en 

Manzanilla, y la Preparatoria ñ2 de Octubreò en la Colonia 

Concepción la Cruz, solo por mencionar algunas. A estos 

equipamientos educativos, se debe sumar las Preparatorias y 

Licenciaturas instaladas en inmuebles localizados en el centro 

histórico de la ciudad de Puebla, muchos de ellos de suma 

relevancia arquitectónica e histórica, que han sido habilitados, 

respetando su integridad espacial, arquitectónica y constructiva.  

Este compromiso asumido por la BUAP, ha tenido un doble 

propósito, ofrecer instalaciones para la población estudiantil, y 

contribuir a la conservación de inmuebles históricos en el centro de 

la ciudad, a través de estrategias establecidas en el Plan General 

de Desarrollo de la institución.   

Es así que los esfuerzos de la BUAP han dado frutos, y 

además de la adquisición de inmuebles por donación o compra, se 

logra en 1965 la construcción de Ciudad Universitaria, siendo 

gobernador del estado Aarón Merino Fernández, quién declara: 

ñComo cooperaci·n del Estado a la ense¶anza superior ser§ 

construida Ciudad Universitaria, cuyos edificios e instalaciones 

pasar§n a incrementar el patrimonio de la UAPò. (Universitario, 

2008, pág. 11) 

 Las demandas espaciales a partir de ese momento 

seguirían en aumento, y es así que la BUAP en su labor de fomentar 

la educación, investigación y difusión de la cultura, ha seguido 

adquirido inmuebles en diferentes puntos de la ciudad, y más aún 

en la zona de monumentos de la ciudad de Puebla, mismos que son 

utilizados para actividades administrativas, de enseñanza, de 

investigación y vinculación.  

Hoy cuenta con 44 edificios ubicados en el Centro Histórico 

de Puebla que son catalogados como patrimonio histórico de la 

ciudad de acuerdo al Instituto Nacional de Antropología e Historia, 

en esta relación de Edificios según el Departamento de 

Conservación de la Dirección de Infraestructura Educativa se 

encuentra consignado con el N° 44 en la relación de propiedades el 

Inmueble de la 14 Sur número 507 del Barrio de Analco, caso de 

estudio del trabajo terminal. De este modo se entiende que la 

Universidad conceptualiza su patrimonio edificado, como parte de 

la identificación de un tiempo y de una tradición. 

Debemos señalar que ésta política de la BUAP de preservar el 

patrimonio histórico de la ciudad a partir de la adquisición de 

inmuebles, tiene su origen en la d®cada de los 80ô del siglo pasado 
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en el marco de escritos y acciones sobre conservación del 

patrimonio edificado a nivel internacional. Desde esa época la 

Institución ha continuado con la protección del patrimonio poblano 

a través de su uso, y un inmueble más se suma a su inventario, se 

trata de la casa ubicada en la calle 14 Sur No. 507 del Barrio de 

Analco, inmueble que requiere ser restaurado para incorporarlo a la 

planta física de la institución a través de un nuevo uso. 

 

 

Foto 3: Fachada Edificio 14  Sur No. 507 Barrio de Analco Fecha: 19022013. JMA 

El inmueble en cuestión corresponde a una edificación que data su 

construcción de los siglos XIX-XX, se ubica en uno de los barrios de 

mayor tradición en la ciudad, y que ante el crecimiento que tuvo la 

ciudad durante esos dos siglos y la cercanía con el centro de la 

ciudad, terminaría por incorporarse a la parte consolidada, situación 

que traerá efectos en las actividades y obras arquitectónicas del 

barrio. La restauración y habilitación del inmueble para un nuevo 

uso, contribuye a su preservación y redignificación dentro del barrio.  
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  ANTECEDENTES DEL PROYECTO 

 Resulta importante destacar que el inmueble de la calle 14 

sur 507 en el Barrio de Analco de esta ciudad de Puebla que se 

propone restaurar, tuvo como función original la vivienda unifamiliar, 

y a lo largo de su vida útil llego a tener un uso mixto (vivienda con 

comercio), albergar 6 viviendas de acuerdo al avalúo de fecha 3 de 

marzo de 1999. A partir de esa fecha (1999), el inmueble entra en 

desuso y abandono como es frecuente en muchos de los inmuebles 

de la hoy zona de monumentos de la ciudad de Puebla, hecho que 

le provocaría el grado de conservación que presenta.  

    La Benemérita 

Universidad Autónoma 

de Puebla lo adquiere 

bajo los lineamientos de 

la legislación universitaria 

vigente en materia de 

adquisición de 

inmuebles, la compra-

venta fechada el 21 de abril de 1998 consta en el documento de 

Situación Legal de fecha 22 de marzo de 2013 que se le da a la 

BUAP según folio 46-005427 de la Secretaria de Finanzas del 

estado de Puebla. El argumento de la adquisición fue resolver la 

demanda de espacios para funciones sustantivas de la Universidad 

en diferentes puntos de la ciudad, contribuir a reactivas la zona, y 

contribuir a preservar la arquitectura de ese período. 

 Cabe señalar que como propietario de este tipo de 

inmuebles que se adquieren, la Universidad se hace responsable 

de su restauración, rehabilitación y conservación, por lo que la 

Facultad de Arquitectura a través de la Maestría en Tecnologías de 

la Arquitectura y la 

Maestría en 

Conservación del 

Patrimonio Edificado 

contribuyen con esta 

actividad, iniciando 

acciones de diagnosis 

del inmueble que permita 

elaborar el proyecto de restauración tendiente a su habilitación para 

uso cultural.  

Es así que en primera instancia se propuso emprender 

tareas de aseguramiento para elaborar el dictamen de las 

condiciones de conservación, posteriormente se iniciaron algunos 

trabajos de carácter preventivo y de valoración social, con el fin de 

desarrollar el Proyecto Ejecutivo que permita el rescate del 

inmueble, cuyo uso propuesto desde la administración central tiene 

Foto 4: Apertura de la Casa, 19 de febrero de 
2013. Fecha: 19022013 PJMT 

Foto 5: Discurso de Apertura de la Casa, 19 de 
febrero de 2013. Fecha: 19022013 PJMT 
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que ver con la investigación y difusión de la cultura, a través de 

ampliar los servicios de la Mapoteca ñDr. Jorge A. Viv· Escotoò, 

cuyo acervo abarca los siglos XVI, XVII y XVIII, corresponde a 

mapas temáticos con información geológica, edafológica, climática 

y de vegetación de Puebla, México y el mundo, así como otros 

importantes documentos cartográficos de los siglos XIX y XX, y que 

son consultados por académicos e investigadores nacionales e 

internacionales.  

El interés por contar con un sitio más para esta función de 

consulta e investigación, es parte del origen de la restauración del 

inmueble de la calle 14 sur 507 en el Barrio de Analco. Es así que 

el día martes 19 de febrero del 2013, se hace la entrega del 

inmueble a la Facultad de Arquitectura a través de su apertura 

oficial. Asumiendo el compromiso de rescatarlo del estado tan 

lamentable de conservación que presenta. 

La estrategia de trabajo que se propuso para el rescate, fue 

el trabajo interdisciplinario de docentes, alumnos de las Maestrías 

en Tecnologías de la Arquitectura y la Maestría en Conservación del 

Patrimonio  Edificado y Licenciaturas de Arquitectura y Diseño 

Urbano Ambiental de la propia Facultad. Iniciar los primeros trabajos 

de aseguramiento y preliminares que derivaron en dos tesis de 

ambas Maestría a partir del mismo objeto de estudio con enfoques 

diferentes de acuerdo a las líneas de investigación establecidas. La 

tesis de la Maestría de Tecnologías de la Arquitectura titulada 

ñIntervenci·n del inmueble del S. XIX-XX en el barrio de Analco para 

el desarrollo e innovación tecnológica de la Mapoteca tiflológica de 

la BUAPò (Nuñez, 2014), establece la manera conveniente de 

diseño de los espacios que se van a adecuar, y la forma apropiada 

para el desarrollo de actividades culturales 

en las que se incorpora dentro de los 

usuarios a personas débiles visuales. 

Mientras que en la Maestría en Arquitectura 

con especialidad en Conservación del 

Patrimonio Edificado se desarrolla la Tesis 

titulada ñRecuperación del Patrimonio. 

Proyecto: Mapoteca Universitaria en el 

Barrio de Analco (Enriquez, 2014), la cual 

expone el proceso en el que la casona pasa 

a manos de la Universidad, así como el 

proceso de los trabajos preliminares que 

permitieron hacer los estudios y análisis 

que culminaría en el Proyecto de 

Restauración. 

 Es sobre la base de estos trabajos e investigaciones que se 

llevó a cabo el análisis espacial, calas arqueológicas, análisis de 

materiales y sistemas constructivos y todos aquellos trabajos que 

Foto 6-7: Talleres de 
Restauración.  
Fecha: 2014-2015.JSQ 
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ofrecen información sustancial para  elaborar el proyecto de 

restauración de manera integral. 

Al mismo tiempo se inician las acciones necesarias ante diversas 

fundaciones estatales y/o nacionales relacionadas con la educación 

y la conservación del patrimonio, para lograr el apoyo financiero que 

una obra de esta naturaleza exige, concretando la habilitación del 

bien inmueble para actividades sustantivas en la BUAP.  
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Justificación  

El tema ñRestaurar el patrimonio edificado universitario. Caso de 

estudio: casa de la 14 sur no. 507, Barrio de Analco, se justifica a 

partir de los siguientes criterios: 

Relevancia Social ya que se interviene una obra material 

reconocida como patrimonio histórico incluida en el Catálogo de 

Monumentos de la Ciudad de Puebla documento promovido por el 

Instituto Nacional de Antropológica e Historia a partir de su Ley 

Orgánica que señala: la necesidad de formular el Catálogo del 

Patrimonio Histórico tanto para bienes nacionales como estatales. 

Sobre esta base se realiza en el año de 1999 este documento en la 

Ciudad de Puebla.   

De la estructura del Catálogo destaca además de la época de 

construcción de los bienes inmuebles, aspectos de conservación e 

integración, estableciendo cinco categorías, las tres primeras de 

conservación, y las dos últimas de integración al contexto histórico, 

relacionadas con las características arquitectónicas e integridad 

constructiva identificada. Se consideran además las siguientes 

variables: antigüedad del construido, sistemas constructivos 

tradicionales, integridad de la estructura muraria y conservación de 

los espacios, solución estética; transformaciones, deterioro y 

demoliciones parciales o totales, además del empleo de nuevos 

materiales y sistemas constructivos. 

Con esta clasificación se puede identificar las características del 

inmueble en estudio que se propone intervenir, quedando en la 

Categoría 3: Histórico Muy Modificado que cubre los siguientes 

aspectos: 

    - Monumento decretado y/o catalogado. 

    - Edificado con sistemas constructivos tradicionales. 

    - Queda sólo la primera crujía. 

    - Queda sólo la fachada. 

    - Quedan fragmentos de fachada y/o muros colindantes. 

 

De esta manera justificamos la relevancia social y el valor de ser un 

edificio patrimonial, conservarlo contribuye a mantener el vínculo 

con el pasado, pues no debemos olvidar que ñEl patrimonio alimenta 

siempre en el ser humado una sensación reconfortante de 

continuidad en el tiempo y de identificación con una determinada 

tradici·nò (Ballart, 1997). La arquitectura en este sentido, resulta un 

elemento que vincula a los miembros de un grupo social, en este 

caso los habitantes del Barrio de Analco a través de la conservación 

de sus obras materiales edilicias preservan al mismo tiempo las 

características únicas del asentamiento, que lo hace diferente de los 

otros barrios, y contribuye a mantener su presencia en el tiempo.  
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Conveniencia, es otro de los criterios para justificar el tema, ya que 

la Facultad de Arquitectura de la Benemérita Universidad Autónoma 

de Puebla a través de la Maestría en Arquitectura con especialidad 

en Conservación del Patrimonio Edificado, tienen el compromiso de 

preparar profesionistas capaces de resolver problemáticas en el 

campo de la conservación del patrimonio edificado, y siendo el 

inmueble ubicado en la 14 sur número 507 del Barrio de Analco 

propiedad de la BUAP., se tiene la ventaja de aplicar los 

conocimientos adquiridos en la Maestría y conservar parte del 

acervo patrimonial de la institución.  

 

Utilidad Metodología, toda vez que desde febrero de 2013 se 

integró un equipo de trabajo de diferentes disciplinas para llevar a 

cabo la intervención del inmueble para su rehabilitación, 

permitiendo incorporarle actividades sustantivas de la Universidad, 

y con la perspectiva práctica de la Maestría se realizaron trabajos 

de investigación histórica, levantamientos arquitectónicos, 

levantamientos de materiales, levantamientos de deterioros; 

permitiendo a partir de los trabajos previos, llegar a la etapa de 

elaboración del proyecto de restauración, estableciendo antes que 

nada la diagnosis del edificio, permitiendo una propuesta integral de 

Restauración del inmueble, resaltando lo oportuno del trabajo 

multidisciplinario en todo trabajo de conservación; sin dejar de lado 

las acciones ante diferentes organismos e instancias oficiales con 

el fin de contar con recursos para realizar el proyecto de 

restauración. 
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OBJETIVO GENERAL 

 Desarrollar el Proyecto de Restauración del inmueble 

ubicado en la 14 sur No. 507 en el Barrio de Analco, patrimonio de 

la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, respetando su 

composición espacial, material y sistemas constructivos de fábrica, 

con el fin de contribuir a la conservación de este ejemplo único en 

el Barrio, y garantizar su habilitación para uso cultural y de 

investigación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVOS PARTICULARES 

¶ Realizar un diagnóstico de materiales y sistemas 

constructivos del edificio con el fin de determinar la época 

de construcción y de esta forma saber la compatibilidad de 

los nuevos materiales a emplear en la restauración. 

¶ Realizar un análisis  de deterioros del inmueble con el fin 

de contar con un diagnóstico sobre el estado en el que se 

encuentra el inmueble, y establecer los grados de 

intervención a través de la restauración. 

¶ Establecer el conjunto de actuaciones programadas que 

garanticen la conservación del inmueble en su unidad total  

para un uso cultural y de investigación. 
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METODOLOGÍA 

Una vez establecido el tema de investigación ñRestauraci·n 

El Patrimonio Edificado Universitario: Caso De Estudio: Casa De La 

14 Sur No. 507.  Barrio De Analcoò se deben construir estructuras 

medulares que formalizarán la metodología mediante la cual se 

realizará la investigación por medio del uso de los sistemas 

complejos. 

Del análisis de las estructuras observables que conforman 

parte del problema en la etapa inicial de investigación, se ordenaron 

de forma que estructuradas adecuadamente en un segundo 

momento del proceso de investigación, se convirtieron en 

elementos determinantes, y a partir de ello se procedió a la 

propuesta de solución a la problemática planteada, tal como el 

proceso metodológico exige. 

La relación existente entre las categorías ya establecidas: 

Marco Conceptual, Marco Histórico, Análisis General del Inmueble, 

y Proyecto de Restauración, a partir del acceso permanente al 

objeto de estudio, permitió que no se tenga un sistema en 

condiciones estacionarias, ya que la interacción entre cada una de 

las categorías, permite que se desarrolle el trabajo paulatinamente 

siguiendo la estructura ya formalizada. 

Las estructuras no son consideradas como "formas" rígidas 

en condiciones de equilibrio estático, sino como el conjunto de 

relaciones dentro de un sistema organizado que se mantiene en 

condiciones estacionarias. El investigador llega a comprender la 

significación de cada elemento de la obra sólo después que ha 

captado su estructura. El término sistema en el marco de esta 

propuesta es utilizado como sinónimo de totalidad organizada. 

(García , 2006) 

Como anteriormente se mencionó, el orden de referentes 

serviría para construir las categorías, mismas que a su vez siguen 

estando compuestas, por lo que en algún momento fueron las 

observables, mismas que a criterio personal se tienen marcadas ya 

sus fronteras. 

Por mencionar una de las categorías de la investigación: 

Marco Conceptual, se debe señalar que tiene su frontera delimitada 

por referentes que son conceptos y definiciones relacionadas con la 

conservación y restauración, precisando aquellas que aplican al 

problema de estudio, por ser un área muy extensa 

Tal como lo menciona Rolando Garc²a ñLa metodolog²a del 

trabajo interdisciplinario que supone la investigación de sistemas 

complejos responde a la necesidad de lograr una síntesis 
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integradora de los elementos de análisis provenientes de tres 

fuentes: el objeto de estudio, el marco conceptual y los estudios 

disciplinariosò (García , 2006, pág. 93)  

Sobre estos en particular podemos decir que: 

1) El objeto de estudio es el sistema complejo, fuente de 

una problemática no reducible a la simple yuxtaposición de 

situaciones o fenómenos que pertenezcan al dominio exclusivo de 

una disciplina. 

Para ésta investigación el objeto de estudio es la casa de la 

14 Sur. No. 507 ubicada en el Barrio de Analco, edificio patrimonial 

perteneciente a la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. 

Este mismo objeto permite investigaciones particulares a partir de 

diferentes disciplinas como se ha mencionado (tecnologías de la 

arquitectura, conservación del patrimonio edificado, etcétera). 

2) El marco conceptual desde el cual se aborda el objeto de 

estudio; es decir, el bagaje teórico desde cuya perspectiva los 

investigadores describen, analizan y cuestionan la realidad que se 

proponen estudiar. 

Éste marco conceptual está delimitado por las categorías 

ya establecidas: el compromiso social de la BUAP; la conservación 

del patrimonio edificado, nuevos usos de inmuebles históricos. 

 El estudio de estas categorías es lo que se delimita como 

la realidad y es de interés para la investigación. A su vez estas 

categorías estarán relacionadas con otras, que correspondan a las 

investigaciones que se están llevando a cabo de manera paralela 

en el inmueble. Es la ventaja de trabajar bajo sistemas complejos, 

pues permite realizar actividades, seguir avanzando en otras y dar 

continuidad a la investigación general y particular. 

3) Los estudios disciplinarios, que corresponden a aquellos 

aspectos o "recortes" de esa realidad compleja, visualizados desde 

varias ópticas sin que prevalezca una disciplina específica, a pesar 

de que el caso particular la conservación de la obra material sea un 

fin en sí mismo. Pero valorada a partir de lo que otras disciplinas 

aportan al análisis del objeto de estudio.    
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HIPóTESIS 

Bajo las condiciones actuales en la que se trata el 

patrimonio edificado dentro de la sociedad actual, vemos como 

prevalece el valor económico sobre otros valores de mayor 

importancia social. Muy pocas veces se reconoce las obras 

arquitectónicas históricas como patrimonio común, herencia 

material que contribuye a la memoria histórica de la sociedad, y 

portadora de identidad al grupo social que la hereda. La Benemérita 

Universidad Autónoma de Puebla permite a través del trabajo de 

tesis que se presenta cambiar esta visión, reconociendo al 

patrimonio arquitectónico como un capital socio-cultural, histórico-

arquitectónico, y espacial-económico, valores todos irremplazables 

para la historia de la ciudad y del barrio de Analco.  

 

Solo a través de un proyecto integral de conservación se puede 

recuperar el patrimonio edificado presente en la casa de la 14 Sur 

No. 507 del Barrio de Analco, ponerlo en uso para resolver las 

exigencias espaciales que demanda las actividades sustanciales de 

la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, contribuir a 

conservar el legado histórico material de la ciudad por la 

singularidad que éste representa, y reactivar la economía del Barrio 

de Analco de la ciudad de Puebla.  
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CAPÍTULO 1: Marco Conceptual  

 

1.1 La BUAP y su compromiso social  

 

La Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, de 

siempre ha asumido el compromiso con la sociedad a través de la 

formación de recursos humanos de calidad en el marco de las 

exigencias que cada momento histórico ha demandado, y dentro de 

este compromiso con la sociedad, está el de contribuir a preservar 

el patrimonio edificado que se ha legado a los poblanos, 

garantizando a las generaciones de hoy, y a las futuras, el disfrute 

y aprovechamiento de inmuebles con un importante valor histórico, 

estético, arquitectónico y tecnológico que los singulariza a partir de 

darles un uso cultural o educativo. 

Este compromiso no es reciente, comienza desde tiempo 

atrás, antes de que fuera Benemérita Universidad Autónoma de 

Puebla, es decir cuando era aún Colegio del Estado, y algunas 

referencias históricas lo señalan de la siguiente manera: 

La BUAP en su entrada a la modernidad urbana y 

arquitectónica nacional y mundial, que se caracterizó, 

entre otras cosas, por el descubrimiento o concepción  

 

 

de nuevos géneros edilicios o la readecuación de 

viejos modelos a las nuevas necesidades de los usos 

que, en todos los casos, reconfiguran la estructura 

urbana; por ejemplo, los edificios escolares, la 

vivienda, los hospitales y los mercados; todos fueron 

emplazados en lugares de la ciudad hasta entonces 

desconocidos. (Montero, 2000, pág. 30)  

 

 Este crecimiento que fue adquiriendo la universidad logra 

mantener vivos edificios de distintas épocas y con diferentes 

características y por las diferentes zonas en las que se ubican 

logran una lectura del contexto urbano diferente para cada uno de 

los edificios. Pero esta adquisición que fue logrando la Universidad 

como Colegio del Estado, permitió concretar la construcción de lo 

que hoy conocemos como Ciudad Universitaria. 

 

La Ciudad Universitaria se concibe, aparentemente, 

tomando como modelo las ciudades universitarias del 

mundo. Asunto bastante extraño, porque en Puebla 
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no había siquiera Universidad. Su antecedente 

inmediato es el Colegio del Estado que, en los años 

treinta, se convierte en la Universidad de Puebla y es 

probable que en ese contexto se hubiera concebido el 

proyecto de la Ciudad Universitaria. En 1957 logra su 

autonomía para ser la Universidad Autónoma de 

Puebla. (Montero, 2000, pág. 32)  

 

 Con todos estos cambios tanto en su nombre como en el 

número de edificios que logró tener la Universidad dentro y fuera de 

Ciudad Universitaria es que obtiene la Autonomía en 1957, y esto 

hace que el compromiso social aumente, ya que como universidad 

pública asume el compromiso de la educación media y superior en 

la entidad, y con ello el reconocimiento social, el cual aumenta en 

cada inmueble que adquiere, al mantener los valores históricos y 

culturales de su patrimonio edilicio. 

 

 Algunos de los edificios que la Universidad rehabilito y que son 

parte de su lista de inmuebles en el Centro Histórico de la Ciudad 

de Puebla son los siguientes: 

  

 

 

 
 

NO. 12 
Nombre: Casa de la Reina 
Ubicación: Reforma núm. 913  

Colonia: Centro Histórico 

Uso: Administrativo 

Dependencia: Departamento de Patrimonio Universitario, DGEMS, REVISTA 

CRÍTICA 

NO. 18 
Nombre: Museo Univeristario ñCasa De Los Mu¶ecosò 
Ubicación: 2 Oriente Núm. 2 Y 4 

Colonia: Centro Histórico 

Uso: Cultural 

Dependencia: Museo Universitario 
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Este tema del compromiso social de la BUAP se manifiesta 

en 1987 durante el VII Symposium Internacional del Conservación 

del Patrimonio Monumental realizado en Puebla, y en donde la 

entonces llamada Universidad Autónoma de Puebla tiene un papel 

importante por su búsqueda de valores que resguarden el 

patrimonio de la Ciudad, siendo reconocida por los participantes 

nacionales y extranjeros.  

 

En el evento el rector en turno menciona que: ñLos 

universitarios estamos firmemente convencidos de que mediante 

las reflexiones y las conclusiones que se deriven de este evento, 

habremos de contribuir a una mayor y mejor comprensión tanto en 

el ámbito gubernamental como entre la ciudadanía de la importancia 

de precisar las orientaciones y fortalecer las acciones encaminadas 

a reservar el patrimonio monumental bajo nuevos enfoques 

culturales y sociales.ò (ICOMOS, 1987, pág. 5)   

 

Esta búsqueda sobre el resguardo del patrimonio en esos 

momentos considerado como monumental, es porque se ve la 

Ciudad no como un sujeto independiente sino como un conjunto en 

donde converge la historia y la sociedad, que son aquellas que 

provocan un cambio ya que todo confluye en ella y alrededor de ella 

(la Ciudad).  

NO. 19  
Nombre: Casa Presno  
Ubicación: Juan De Palafox Y Mendoza Núm. 208 

Colonia: Centro Histórico 

Uso: Académico 

Dependencia: ICSH., Departamento De Investigaciones Arquitectónicas, Departamento 

De Investigaciones De Movimiento Obrero. 

NO. 20 
Nombre: Casa Aduana Vieja 
Ubicación: 2 Oriente Núm.409 

Colonia: Centro Histórico 

Uso: Académico 

Dependencia: Instituto De Ciencias Sociales y Humanidades 
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El tema del VII Simposio Internacional de Conservación y 

Restauración del Patrimonio Monumental, se enfocó en el uso 

contemporáneo de edificios antiguos al poder rehabilitar los edificios 

patrimoniales construidos para los usos que la ciudad 

contemporánea exige, Jorge Alberto Manrique, presidente del 

ICOMOS señala en el evento que: ñLa experiencia que Puebla ha 

tenido recientemente por valorizar su patrimonio, el esfuerzo 

universitario por recuperar los espacios valiosos degradados y 

darles un nuevo sentido para la producción y la difusión de la 

cultura, serán puntos de referencia constantes durante nuestros 

trabajos. Esperamos, por otra parte, que las características 

excepcionales de Puebla y el esfuerzo que el Gobierno y la 

Universidad han venido realizado para su recuperación, puesta en 

valor y nueva utilización, permitan que en un futuro próximo Puebla 

quede inscrita, como es su derecho, en el catálogo del Patrimonio 

Mundial, según la  Convención de la UNESCO. (ICOMOS, 1987) 

(Manrique, 1987, pp. 11-12)  

 

Y no pasaría mucho tiempo para lograr esta inscripción, ya que el  

11 de diciembre de 1987, la ciudad de Puebla quedó inscrita en la 

Lista Indicativa de Patrimonio Mundial de la UNESCO. 

 

Se habló también de la importancia del centro de la Ciudad y del 

deterioro que sufre, y se comentaba que: ñEl proceso de deterioro 

de una ciudad, sobre todo en las áreas centrales donde es mayor el 

espesor histórico, es un fenómeno todavía misterioso aun para los 

especialistas; pero es evidente que éste se presenta siempre 

asociado a la marginación social, a la especulación inmobiliaria y al 

desarraigo de los habitantes. El problema en sus causas tañe más 

a la justicia social que a la conservación monumental urbana.ò 

(ICOMOS, 1987, pág. 5) 

 

La Universidad Autónoma de Puebla presentó en el mismo 

Symposium un video titulado óPolítica de preservación, ampliación y 

difusión del patrimonio culturalô, en él se muestra algunas de las 

adecuaciones que se hicieron en inmuebles cuyo uso original fue 

vivienda, y que después de la intervención de rehabilitación se 

destinaron para actividades educativas. Es así que se emprende un 

programa de adquisición de antiguas fincas para utilizarlas como 

espacios destinados a la enseñanza de la educación superior, 

mostrando las posibilidades que ofrece las adecuaciones, y el 

compromiso de la Universidad con el patrimonio cultural y su 

conservación.  
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Resulta importante puntualizar qué, para rescatar 

inmuebles que se encuentran en situación de deterioro, es 

importante antes que nada reconocer los valores que singularizan 

la obra a intervenir con el fin de hacer una intervención integral, 

recuperando el partido original, toda vez que estas obras materiales 

ofrecen información sobre formas de vida, composiciones 

espaciales  acorde a las formas de vida del momento, e historia de 

la ciudad. 
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1.2 Adquisición de Edificios Históricos  

 

Se podría decir que los inicios de la adquisición de edificios 

por parte de la institución, empiezan desde su era como Colegio del 

Estado, se ubicaba en lo que hoy conocemos como Edificio del 

Carolino, inmueble singular con mucha historia. ñEste edificio se 

encuentra en la 14 Sur 104, sede actual de la Rectoría. De los cinco 

colegios que los jesuitas fundaron en la ciudad de Puebla, entre 

1579 y 1751, el más grande e importante por sus logros académicos 

fue el Colegio del Esp²ritu Santo, establecido en 1587.ò (Juárez & 

Márquez, 2005, pág. 55)  

 

Como ya se ha mencionado, a lo largo de la historia la Universidad 

tuvo varios edificios a su cargo en el Centro histórico pero en 

especial este cuenta con una gran tradici·n que data  ñdesde 1587, 

cuando los jesuitas suscribieron la escritura de fundación del 

Colegio del Espíritu Santo, antecedente más remoto de la Máxima 

Casa de Estudios del estado de Puebla. Nueve años antes, estos 

religiosos habían establecido la Residencia de la Compañía de 

Jesús y del Espíritu Santo, en el lugar que ocupa hoy el Edificio 

Carolino.ò (Juárez & Márquez, 2005, pág. 28)  

 

 Dentro de esta historia relacionada con la orden de los 

jesuitas es importante mencionar el nombre de Real Colegio 

Carolino (1790-1820), en honor al monarca Carlos III. El ciudadano 

común terminaría por reconocerlo solo como Colegio Carolino 

 

 

Sin duda, este inmueble que se encuentra en el Catálogo 

de Bienes Patrimoniales de la Universidad por su importante y su 

gran historia, es el mejor ejemplo del uso contemporáneo que se 

puede dar a los inmuebles históricos.  

 

Entre la historia encontramos que: ñEn repetidas ·rdenes reales 

previno el Rey Carlos III al virrey don Vicente de Güemes Pacheco 

de Padilla Horcacitas y Aguayo, conde de Revillagigedo, que se 

Foto 8: Primer Patio del Edificio 
Carolino Fecha: 20032016. JSQ 

Imagen 1: Tercer Patio del Edificio 
Carolino. Libro: Alma Mater 
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diera aplicación a los edificios que pertenecían a los jesuitas y que 

aún no se habían enajenado. En las sesiones celebradas por la 

Junta de Aplicaciones de México, el 2 y 9 de enero de 1790 fue 

aprobado el informe rendido el 16 de agosto de 1788, por el Ilmo. 

Señor Obispo Don Santiago José Echeverría y se resolvió por 

unanimidad que .. ñEn el Colegio del Esp²ritu Santo se re¼nan 

los de San Jerónimo y de San Ignacio, bajo el título o 

advocaci·n del Colegio Carolino.ò. ñQue el Colegio Carolino 

queda de inmediato bajo el Real Patronato de su S. M. como lo 

han sido los de San Jer·nimo y San Ignacioéò ñQue las dos 

casa se reduzcan a casas renteras en beneficio del Colegio 

Carolinoéò ñQue de estos autos se d® cuenta a su S. M. para 

que se sirva determinar lo que sea de su real agradoò. (Esparza, 

2000, pág. 63)  

Sobre su construcción se dice que: 

ñEl edificio se termin· avanzado el siglo XVIII, aunque m§s 

agregados se le hicieron en el siglo XIX y las fachadas sur y 

oriente se modificaron a principios del siglo XX. Por medio de 

elementos decorativos se le ha dado homogeneidad. Se ignora 

quién fue el autor del conjunto arquitectónico, aunque se habla 

de José de Medina y de Miguel de Santa María, pero lo más 

probable es que hayan sido varios los arquitectos que dieron 

forma al majestuoso inmueble que hoy admiramosò. (Castro, 

2011, pág. 201)  

Hay mucho más sobre la historia de esta emblemática 

edificación, pero debemos seguir con el tema central del trabajo 

terminal y es así que debemos señalar que el aumento de la 

población estudiantil ante el crecimiento poblacional no solo de la 

ciudad, sino de la entidad misma, haría necesario más espacios 

para sus instalaciones, la primera opción fueron inmuebles 

aledaños al edificio Carolino, y más tarde inmuebles en diferentes 

barrios inmediatos al centro de la ciudad  como El Alto, San Antonio 

y El Parral por mencionar algunos, posteriormente sería hacia las 

nuevas colonias que surgen por el crecimiento de la ciudad. Es así 

que: 

Se dio un fuerte impulso a la educación, la recreación y el 

deporte. En este contexto se construyeron edificios 

significativos y monumentales para su tiempo, como las 

escuelas Motolínia y Aquiles Serdán en el Rancho del Cristo 

y en la periferia del Barrio de Santiago, respectivamente. No 

debe olvidarse la existencia de muchos colegios católicos o 

atentados por religiosas y religiosos, pero de paga, y el  

Colegio del Estado, constituido como la entidad educativa 

de nivel superior preponderante. (Montero, 2000, pág. 26)  
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Ya en el presente, y partir del compromiso social que tiene la 

universidad con el cuidado y resguardo de los Bienes Inmuebles 

algunos de ellos hoy Patrimoniales, se crea el Departamento de 

Conservación, cuyo Director Arq. Alfredo M. E. Saldivar  Porras, en 

entrevista el día 30 de marzo de 2016 menciona que de acuerdo al 

Reglamento de la Administración de Bienes que integran el 

Patrimonio de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla; el 

patrimonio que nuestra universidad ha forjado a lo largo de su 

milenaria historia, ha sido para diversas generaciones un legado de 

valor incalculable, por la trascendencia de sus aportaciones y por el 

alcance de las transformaciones sociales de las que ha sido 

instrumento y medio para su consecución.(sic) 

 

Por lo que: Es imperativo para las actuales y futuras generaciones, 

conservar, custodiar, e incluso acrecentar el patrimonio 

institucional, para que éste se constituya en un medio que le permita 

a la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla alcanzar todos 

los objetivos que sus fines y misión le imponen. (Bienes, 2007, pág. 

1) 

 

 Es así que cada bien inmueble y mueble que adquiere la 

Universidad, pasa a tener un titular que generalmente es algún 

Colegio, Facultad o Dependencia, que será la responsable de 

mantener el bien inmueble en óptimas condiciones para las nuevas 

funciones, y el Departamento de Conservación de la Dirección de 

Obras, la conservación de sus cualidades estéticas y 

arquitectónicas. 

Es en el Reglamento de la Administración de Bienes antes aludido 

donde se encuentran los artículos que regulan las acciones y 

sanciones para el cuidado de estos bienes. A continuación se 

comenta algunos de los artículos que son relevantes para el caso 

de estudio.  

Artículo 1. El presente reglamento tiene por objeto 

regular todas las acciones relativas al registro, control, 

vigilancia, custodia y conservación de los bienes 

muebles e inmuebles que integran el patrimonio de la 

Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. 

Artículo 3. Este ordenamiento legal es de observancia 

general y obligatoria para los funcionarios, directivos, 

autoridades personales, personal académico, 

trabajadores no académicos, estudiantes, y personas 

físicas o morales a quienes se les hayan asignado 

bienes propiedad de la universidad, ya sea para el 

ejercicio de sus respectivas funciones, o bien para que 

dichos bienes estén bajo su guarda y custodia, siempre 
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que las actividades para las que sean utilizados, tengan 

relación directa con los fines y objetivos de la 

universidad. (Bienes, 2007, pág. 3) 

 El caso de estudio, es decir la casa ubicada en la 14 Sur 

No. 507 en el Barrio de Analco, paso a custodia de la Facultad de 

Arquitectura en el año 2013, a partir de ahí el Director en ese 

momento Maestro Rafael Cid Mora, decide dar este inmueble para 

su resguardo y elaboración del proyecto de intervención a la 

Secretaría de Investigación y Estudios de Posgrado, estando como 

responsable en ese momento, el Doctor Moisés Morales Arizmendi, 

quién crea un equipo de trabajo interdisciplinario, reuniendo a 

diferentes alumnos, maestrantes, docentes, maestros y doctores 

especializados en el área de Diseño, Tecnología y Conservación del 

Patrimonio, con la finalidad de que se realizaran trabajos 

preliminares en el inmueble, con el objetivo de elaborar el proyecto 

de restauración. Antecedentes y origen de este trabajo de tesis.  

Artículo 4. Para los efectos de este ordenamiento, se 

entenderá por: 

I. La universidad. La Benemérita Universidad Autónoma 

de Puebla. 

II. Titular o titulares. Los responsables directos de la 

dirección y administración de alguna de las 

dependencias universitarias. 

III. Dependencia o dependencias universitarias. Las 

unidades académicas y administrativas, que de acuerdo 

a la normatividad de nuestra institución, pertenecen a la 

universidad. 

IV. Departamento. El departamento de patrimonio 

universitario, 

V. Activos fijos. Es el total de bienes muebles e 

inmuebles que se registran en el catálogo de artículos 

de la universidad. 

VI. Usuario. Todo aquel trabajador de la universidad, 

académico, no académico, o administrativo; el 

estudiante, o bien alguna persona física o moral a quien 

se le entregue algún activo fijo para la ejecución de sus 

labores o actividades, que tengan relación directa con 

el cumplimiento de los fines y objetivos de la 

universidad.          VII. Inventario. Asiento de los bienes 

muebles e inmuebles en una lista, con base en el 

número de identificación y descripción de los bienes 

asignados a una determinada dependencia, cuya 
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realización está a cargo del departamento de 

patrimonio. 

VIII. Recursos alternos. Aquellos recursos que las 

propias dependencias universitarias generen mediante 

la realización de actividades propias de sus fines y 

naturaleza. 

IX. Comodato. El contrato mediante el cual la 

universidad concede gratuita y temporalmente el uso de 

un bien mueble o inmueble y el comodatario contrae la 

obligación de restituir el mismo bien al terminar el 

contrato. 

X. Patrimonio universitario. Bienes y valores 

enunciados en el artículo 8 de la Ley de la Benemérita 

Universidad Autónoma de Puebla. (Bienes, 2007, pág. 

4) 

 

Con esto entendemos que para nuestro caso de estudio: que 

cuando se habla de la universidad, se refiere a la Benemérita 

Universidad Autónoma de Puebla; que el Titular o titulares. 

Corresponde en primera instancia a los que tienen que ver con el 

inmueble de manera directa, que es la Dirección de Infraestructura 

Escolar, pero también la Facultad de Arquitectura quién asumió la 

custodia temporal para el desarrollo del proyecto de intervención. 

En cuanto a la Dependencia o dependencias universitarias, será a 

quién quede adscrito el inmueble al momento que asuma las nuevas 

funciones educativas, culturales o de investigación. 

 

Cuando se refiera al Departamento, corresponderá al 

Departamento de Patrimonio Universitario. En cuanto a Activos fijos, 

se refiere a todos los bienes inmuebles adquiridos por la 

Universidad hasta el 2016, siendo el edificio de estudio uno de ellos. 

Otros artículos dignos de mencionar son: 

Artículo 6. Serán objeto de este reglamento, los bienes 

contemplados en el catálogo general de bienes que 

oportunamente emita el departamento de patrimonio 

universitario, así como los que se integren al mismo, que 

sean obtenidos por donativos, obsequios y mediante 

adquisición con cualquiera de los siguientes recursos: 

I. Subsidios federales y estatales, ordinarios y 

extraordinarios; 

II. Fondo fijo; 

III. Ingresos alternos generados por las propias 

dependencias; 

IV. Apoyos específicos para proyectos académicos, de 

investigación y administrativos; e 

V. Ingresos extraordinarios; 



27 
 

Artículo 8. Todos los bienes muebles e inmuebles que 

integran el patrimonio de la universidad, con fundamento 

en la Ley de la Benemérita Universidad Autónoma de 

Puebla, serán inalienables, imprescriptibles y no podrá 

constituirse ningún gravamen sobre ellos. (Bienes, 2007, 

pág. 4) 

 

Ambos artículos son de suma importancia ya que el primero refiere 

que el Reglamento es aplicable para el inmueble de estudio, y el 

segundo señala que no se pueden privatizar. 

En este mismo reglamento se habla del Registro Patrimonial de 

Activos Fijos que en su: Artículo 10. Cada uno de los bienes que 

constituyen el patrimonio universitario, deberán ser registrados e 

identificados a través de alguno de los siguientes métodos: 

I. Cuando se trate de bienes muebles, cuya naturaleza lo permita, 

será a través del mecanismo establecido por el departamento de 

patrimonio universitario. 

II. Cuando se trate de bienes inmuebles, además de la asignación 

de un número de inventario, se le asignará a cada área específica, 

una nomenclatura oficial que establezca la secretaría administrativa 

de la universidad. (Bienes, 2007, pág. 5) 

 

 Lógicamente, es el punto II es el que aplica al caso de 

estudio, y el número del Inventario con el que se identifica al 

inmueble de la 14 Sur No. 507 en el Barrio de Analco, es 44.  

Así mismo el reglamento habla de los Bienes Inmuebles en el 

Capítulo II que en su artículo 11° menciona que: ñSe entender§n 

como bienes inmuebles afectos al patrimonio universitario aquellos 

terrenos, edificios, obra de infraestructura, construcciones, 

estatuas, monumentos y todo lo unido al inmueble en forma fija, de 

manera tal que no pueda separarse sin el deterioro del mismo o del 

objeto a él adherido, así como aquellos que lo son por su naturaleza 

y por determinación de la Ley.ò  (Bienes, 2007, pág. 5) 

 

Bajo este artículo se puede establecer que el inmueble de la 14 Sur 

No. 507 del Barrio de Analco es ya considerado un bien inmueble  

patrimonio universitario. 

Artículo 42. Las adquisiciones, donaciones, y en general todos los 

actos jurídicos acerca de bienes inmuebles a favor de la universidad 

se realizarán conforme a los procedimientos jurídicos que se 

establezcan en la oficina del abogado general de la universidad, y 

de tales actos se comunicará al departamento de patrimonio 

universitario, a la dirección de contabilidad general y a la contraloría 

general de la universidad. (Bienes, 2007, pág. 12) 
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Este artículo refiere las dependencias de la Universidad que tienen 

que ver con los actos jurídicos cuando esto sea necesario en cuanto 

al caso de estudio.  

En el Título Cuarto del mismo reglamento habla de la Transferencia 

y baja de los Bienes Muebles, Capítulo I: De la Transferencia de los 

Bienes Muebles 

Artículo 49. Las transferencias de activos de una dependencia a 

otra, sólo podrán efectuarse por el departamento de patrimonio 

universitario, previa solicitud de las dependencias y siguiendo el 

procedimiento establecido para el caso. (Bienes, 2007, pág. 13) 

 

Para esto y como en toda Adquisición de Bienes se 

mencionan las Responsabilidades mismas que vienen 

marcadas en el Artículo 65: ñConforme con lo 

establecido en el artículo 98, fracción XIV del Estatuto 

Orgánico de la Benemérita Universidad Autónoma de 

Puebla, corresponde a la tesorería general a través 

del departamento de patrimonio universitario 

desempeñar las siguientes funciones: 

I. Registrar e identificar los bienes propiedad de la 

universidad; 

II. Emitir las políticas y criterios para el registro, control 

y resguardo de los bienes; 

III. Elaborar los resguardos correspondientes; 

IV. Asignar a cada bien, cuando su naturaleza así lo 

permita, un número de inventario; 

V. Informar a la dirección de contabilidad general 

todos los cambios que sufra el inventario del 

patrimonio universitario; 

VI. Comparar de manera periódica con la dirección de 

contabilidad general los registros patrimoniales; 

VII. Actualizar de manera permanente el inventario 

general de activo fijo con las adquisiciones, bajas y 

transferencias de bienes; 

VIII. Comunicar inmediatamente, en caso de ser 

necesario, acerca de algún faltante o circunstancia 

anómala relacionada con el patrimonio universitario, a 

la contraloría general; y 

IX. Las demás que se establezcan en el presente 

reglamento o cualquier otra normatividad de la 

universidad.ò (Bienes, 2007, pág. 18) 

Los dos últimos artículos que se presentan precisa el trámite para 

el cambio o transferencia de un inmueble entre dependencias, así 

como la funciones de la Tesorería en cuanto a las propiedades de 

la Universidad. 
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El resto del documento puede ser consultado en el apartado de 

Anexos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.3 El Patrimonio Universitario  

 

El Patrimonio que ha adquirido la Universidad ha sido el reflejo 

de un compromiso social desde hace un poco más de treinta años 

en los cuales las matriculas de alumnos y docentes ha ido en 

aumento, y por lo mismo crece la demanda espacios, por lo que se 

necesita adquirir o construir nuevos y mejores espacios. 

 

Hasta 1968, el conjunto de escuelas y dependencias 

universitarias exceptuando la Escuela de Medina y la Preparatoria 

Benito Juárez, se encontraban en el antiguo edifico jesuita del siglo 

XVI, conocido como Edificio Carolino (Juárez & Márquez, 2005, pág. 

1)  

 

Debido a este crecimiento antes mencionado es que en la 

gestión de 1982 se creó un programa de trabajo, que tenía como 

objetivo el erigir espacios para la educación, este programa tenía 

como base el adquirir fincas antiguas ubicadas en el Centro de la 

Ciudad, las cuales se encuentran en el Catálogo de Monumentos 

(INAH) y están protegidos por la Ley Federal de Monumentos y 

Zonas Arqueológicas, Artísticas e Históricas de 1972 y que por lo 

mismo debían ser restauradas para adecuar los espacios a los 

nuevos usos educativos que requería la Universidad. 



30 
 

 

En el VII Symposium Internacional de Conservación del Patrimonio 

Monumental. Uso Contemporaneo de Edificios Antiguos, 1987 se 

menciona que: ñpara el caso de Puebla, la adquisición de 

monumentos constituye un camino adecuado para resolver, 

parcialmente, la expansión de instalaciones requeridas ya que 

estamos convencidos de la bondad de diseminar los espacios 

universitarios dentro de las ciudades; de tal manera que las 

universidades se vinculen con la comunidad y superen el 

asilamiento provocado por los grandes campus de las universidades 

contemporáneas, cuyo crecimiento por áreas disciplinarias implica 

diferencias en la comunicación de unas con otras y tienden a la 

producción de especialistas limitados a su actividad específica, 

desvinculados de la problemática genera de su medio.ò (ICOMOS, 

1987)  

 

En este mismo evento internacional fue de relevancia la actividad 

restauratoria, y se concluye que:   

a) Todos los monumentos son factibles de adecuar para 

nuevos usos culturales sin grandes transformaciones. 

b) Sus espacios resultan flexibles para adecuarlos a nuevas y 

variadas necesidades. 

c) Las fincas con el cambio adquieren nuevo vigor con la 

presencia jovial del estudiantado. 

d) Los nuevos ambientes restaurados, influyen directamente 

en el proceso de culturización de las bases, la arquitectura 

también es cultura. 

e) La presencia del conjunto de edificios enclavados en el 

centro de la ciudad propiciará la aparición de nuevos 

servicios y ambiente que conformarán un ámbito 

universitario. 

f) Económicamente, la adquisición y restauración de edificios 

es un ahorro importante de recursos ya que representa en 

nuestro caso el 40% de costo de una obra nueva. 

(ICOMOS, 1987)   

La incorporación de nuevos usos en el patrimonio edificado, ha sido 

en la BUAP una constante, para agosto de 2000 que se publicó el 

libro Patrimonio Arquitectónico Universitario por Juárez Burgos se 

tenían 209 inmuebles distribuidos en diferentes áreas como: Centro 

Histórico, Ciudad Universitaria en la Colonia San Manuel, 

Preparatorias en Manzanilla y la Concepción, y Foráneas como 

Tecamachalco, Campus Tehuacán, Campus Chignahuapan, y 

siguen en aumento. 
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Solo 33 inmuebles se ubican en el Centro Histórico, y se menciona 

que: ñEs probable, que en corto tiempo se agreguen otros inmuebles 

ya que debido a varias sucesiones intestamentarias se litigan 143 

sucesiones en la ciudad de Puebla y 120 en el interior del estado, 

con lo que el número de inmuebles propiedad de nuestra institución 

crecer§ de manera considerableò (Juárez & Márquez, 2005, pág. 4)  

 Y efectivamente para el 2015 se hace un nuevo listado de los 

Inmuebles de la BUAP y tan solo en el Centro Histórico de la ciudad 

de Puebla se cuenta con 44 inmuebles de acuerdo a la Tabla del 

Departamento de Conservación de la BUAP. Mostrando que en solo 

15 años se han adquirido 11 inmuebles más en el área patrimonial 

de la ciudad. 

De estos 44 inmuebles, 24 han sido dedicados para uso educativo, 

13 para actividades administrativas, 2 para uso cultural, 1 se 

encuentra en obra, y 4 más están en desuso, en estos últimos entra 

el caso de estudio.  

A continuación se muestra el listado de inmuebles, destacando 

número, nombre, ubicación, colonia, uso y dependencia. También 

se presenta planos de ubicación dentro de la Zona Patrimonial de 

la Ciudad de Puebla. 



32 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



33 
 

 

 

 

 

 



34 
 

 

     Inmuebles en el Centro Histórico de la Ciudad de Puebla, 

Pertenecientes a la lista de Patrimonio Edificado Universitario 
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1.4 Nuevos usos de los inmuebles 

Patrimoniales Universitarios.  

Es de todos conocidos que ñEn las zonas hist·ricas, el proceso de 

adaptación a nuevas circunstancias, les ha significado en muchas 

ocasiones, quedar atrapadas en el renglón de la obsolescencia, 

que deriva en el debate de transformarlas para adaptarlas a una 

situación contemporánea, con el consecuente peligro de la 

p®rdida del patrimonio construidoò (Rivero, 2008, pág. 27) 

Pero en el caso de la ciudad de Puebla, la Universidad ha sabido 

establecer estrategias para el rescate y aprovechamiento de 

inmuebles históricos en la zona patrimonial de la ciudad y así, 

muchas de estas obras arquitectónicas, ahora pertenecientes a la 

BUAP y que originalmente fueron diseñados para casa-habitación, 

a través de su restauración y rehabilitación ha sido posible 

adaptarlas para institutos de investigación, colegios y facultades y 

los espacios asumieron funciones de aulas, salas de reuniones, 

cubículos, bibliotecas, auditorios, etc. Respetando su composición 

espacial original y estructural. A la fecha suman más de 43 

edificios ubicados en el Centro Histórico de la ciudad de Puebla, y 

34 de ellos se les reconoce por sus valores arquitectónicos, 

artísticos e históricos. Ya con un nuevo uso, la vitalidad y 

conservación de los mismos se encuentra garantizada.  

La relación de los 44 inmuebles propiedad de la Universidad se 

presenta a continuación, acompañada del nombre como se le 

conoce al inmueble, ubicación, uso, dependencia a cargo, 

descripción y fotografía:  
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No. Nombre Ubicación Uso Dependencia a 

Cargo 

Descripción Fotografías 

1 Casa de las 

Diligencias 

4 Norte No. 6 

Col. Centro Histórico 

Educativo Escuela 

Preparatoria 

Emiliano Zapata 

Construcción del 

siglo  XVI, uso 

original  

residencia de don 

Melchor Márquez 

Amarilla.  
 

2 Casa del 

Traductor 

Juan de Palafox y 

Mendoza No. 408 

Col. Centro Histórico 

Educativo Escuela 

Preparatoria 

Emiliano Zapata. 

Construcción del 
siglo XIX, data  
desde 1872.  
 

 

3 Casa de la 

Palma 

 4 Sur No. 303 

Col. Centro Histórico 

Administrativo Vicerrectoría de 

Investigación y 

Estudios de 

Posgrado 

Construcción del 

siglo XIX,  de 

estilo neoclásico.  

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

4 Casa ñGabino 

Barredaò 

3 Oriente No. 210 

Col. Centro Histórico 

Educativo Facultad de 

Filosofía y Letras 

Construcción del 

siglo XIX, de 

estilo neoclásico 
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5 Casa ñRicardo 

Flores Mag·nò 

Juan de Palafox y 

Mendoza No. 229 

Col. Centro Histórico 

Educativo Facultad de 

Filosofía y Letras 

(Colegio de 

Filosofía y Letras) 

Construcción del 

siglo XVIII-XIX  

tiene influencia 

neoclásica, 

austera en cuanto 

a elementos 

ornamentales.  

 

6 Casa ñSor Juana 

In®s de la Cruzò 

3 Oriente No. 214 

Col. Centro Histórico 

Educativo Facultad de 

Filosofía y Letras 

(Colegio de 

Lingüística y 

Literatura) 

Construcción del 

siglo XIX. Estilo 

neoclásico.  

 

 

 

 

 

 

 

7 Casa Alfonso 

Reyes 

 Juan de Palafox y 

Mendoza No. 227 

Col. Centro Histórico 

Educativo  Facultad de 

Filosofía y Letras 

(Posgrados y Lic. de 

procesos 

Educativos) 

Construcción del 

siglo XIX-XX, 

tiene influencia 

neoclásica y algo 

de Art Decó.  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

8 Casa del Pueblo Juan de Palafox y 

Mendoza No. 410 

Col. Centro Histórico 

Educativo Facultad de 

Filosofía y Letras 

(Posgrados y Lic. de 

procesos 

Educativos) 

Construcción del 

siglo XIX. Estilo 

neoclásico. 
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9 Casa ñMelchor 

Covarrubiasò 

4 Sur No. 302 

Col. Centro Histórico 

Educativo Facultad de 

Psicología 

(Posgrado) 

Construcción del 

siglo XVII, sus 

fachadas 

esquinadas 

tienen un carácter 

decimonónico.  

10 Edificio San 

Jerónimo 

3 Oriente No.  403  

Col. Centro Histórico 

Educativo Facultad de 

Psicología 

Construcción del 

Siglo XVI, fue el 

primero de los 5 

colegios que 

fundaron los 

Jesuitas en 

Puebla.  

 

11 Anexo Nuevo  3 Oriente No.  403-B  

Col. Centro Histórico 

Educativo Facultad de 

Psicología 

Construcción del 

Siglo XVI. Estilo 

Barroco. 

 

12 Casa La Reina Reforma No. 913 

Col. Centro Histórico 

Administrativo Departamento de 

Patrimonio 

Universitario/ 

Dirección General 

de Educación Media 

Superior/ Revista 

Crítica 

Construcción del 

siglo XVIII, de 

estilo barroco.  
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13 Edificio Arronte Juan de Palafox y 

Mendoza No. 219 

Col. Centro Histórico 

Sin uso / en obra Dirección General 

de Biblioteca y 

Facultad de 

Filosofía y Letras 

Data del siglo 

XVII con una 

fuerte influencia 

barroco 

exuberante.  

 

 

14 Edificio Atanacio 

Pláceres 

4 Oriente No. 412 

Col. Centro Histórico 

Educativo Escuela 

Preparatoria 

Lázaro Cárdenas 

del Rio. 

Data del siglo 

XIX. De estilo 

ecléctico 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

15 Casa del 

Capitán 

Manuera 

 4 Oriente No. 414 

Col. Centro Histórico 

Educativo Escuela 

Preparatoria 

Lázaro Cárdenas 

del Rio. 

Construcción del 

siglo XVIII, de 

estilo barroco. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

16 Edificio Nuevo 8 Oriente No. 214 

Col. Centro Histórico 

Educativo Escuela 

Preparatoria 

Lázaro Cárdenas 

del Rio. 

Construcción del 

siglo XX. Estilo 

Funcionalista. 
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17 Edificio Carolino 4 Sur No. 104 

Col. Centro Histórico 

Administración/ Central  Rectoría/ Tesorería/ Sec. 

General/ Abogada 

General/ Acervo 

Biblioteca La Fragua/ 

Servicio Generales/ 

Relaciones 

Internacionales 

Construida en el 

siglo  XVI, uso 

original Colegio 

del Espíritu 

Santo. 

 

18 Museo 

Universitario 

ñCasa de los 

Mu¶ecosò 

2 Norte No. 2 y 4 

Col. Centro Histórico 

Cultural Museo Universitario Construcción 

barroca del siglo 

XVIII, identificada 

por elementos 

decorativos 

regionales de 

argamasa.  

 

19 Edificio Presno Juan de Palafox y 

Mendoza 

No. 208 

Col. Centro Histórico 

Investigación Instituto de Ciencias 

Sociales y ïhumanidades/ 

Depto. De Investigaciones 

Arquitectónicas y 

Urbanísticas (DIAU) /  

Depto. De Investigaciones 

del Movimiento Obrero 

Construcción del 

siglo XIX, influencia 

de estilos 

afrancesados como 

el art nouveau y el 

art decó.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 

20 Casa de la 

Aduana Vieja 

2 Oriente No. 409 

Col. Centro Histórico 

Investigación Instituto de Ciencias 

Sociales y 

Humanidades 

La Real Aduana 

de Azogues es un 

edificio 

representativo del 

siglo XVII, el cual 

fue modificado en 

el siglo XVIII.  
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21 Casa Amarilla 2 Oriente No. 410 

Col. Centro Histórico 

Educativo Instituto de Ciencias 

Sociales y 

Humanidades 

Construcción del 

siglo XVII, esta 

casa es sede de 

la Biblioteca 

Ernesto de la 

Torre Villar.  

 

 

22 Casa de los 

Arcos 

2 Norte No. 1006 

Col. Centro Histórico 

En obra Instituto de Ciencias 

Sociales y 

Humanidades. 

Es un edificio del 

siglo XVIII. Estilo 

barroco. 

 

 

23 Casa Toledo  2 Oriente No. 413 

Col. Centro Histórico 

Administrativo A resguardo del 

Instituto de Ciencias 

Sociales y 

Humanidades 

Construcción del 

siglo XVII. Estilo 

barroco 

 

 

 
 
 
 
 
 

24 Edificio Don 

Bosco 

Juan de Palafox y 

Mendoza No. 218 

Col. Centro Histórico 

Admuinistrativo Dirección General 

de Educación 

Superior/ Edif. De 

Secretaria General 

 

 

 

Construcción del  

siglo XIX, en su 

fachada se 

plasman 

elementos de 

estilo  neoclásico.  
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25 Casa de las 

Bóvedas 

Juan de Palafox y 

Mendoza No. 406 

Col. Centro Histórico 

Educativo y 

Administrativo 

Vicerrectoría de 

Extensión y Difusión 

Cultural 

Construcción del 

siglo XVII, con 

una rica 

ornamentación 

barroca 

flamígera.  

 

 

26 Casa del 

Alguacil Mayor 

8 Oriente No. 409 

Col. Centro Histórico 

Educativo Escuela de Artes/ 

Colegio de Música 

Construcción del 

siglo XVII, estilo 

Barroco sobrio. 

 

 

27 Casa de Don 

Rafael Aguilar o 

1° de Mayo  

 10 Oriente  No. 415 

Col. Centro Histórico 

Educativo Escuela de Artes/ 

Colegio de Arte  

Dramático 

Construcción  de 

los siglos XVII y 

XVIII. Estilo 

barroco 

 

 

28 Edificio DAE  3 Oriente No. 212 

Col. Centro Histórico 

Administrativo y 

Educativo 

Dirección de 

Administración 

Escolar/ Depto. de 

Semiótica 

Construcción del 

siglo XX. Estilo 

funcionalista 
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29  Edificio María 

Fernanda 

5 Oriente No. 202-A 

Col. Centro Histórico 

Administrativo Vicerrectoría de 

Docencia/ Dirección 

de Calidad 

Casa que data del 

siglo XVIII de un 

estilo Barroco 

Austero.  

 

 

30 Edificio 

Fundación 

BUAP 

Blvd. 5 de Mayo No. 

1405 

Col. Centro Histórico 

Administrativo  Fundación BUAP Fue el primer 

fraccionamiento 

en crearse en el 

siglo XX , de estilo 

Neocolonial.  

 

 

31 Casa de la 

Memoria 

Universitaria 

 Reforma No. 531  

Col. Centro Histórico 

Administrativo Archivo Histórico 

Regional 

Universitario 

Construcción que 

data del siglo XIX. 

Neoclásico 

 

32 Museo a la 

Memoria 

Histórica 

Universitaria o 

Casa de Ovando 

3 Oriente No. 1008 

Barrio de Analco  

Col. Centro Histórico 

Cultural Museo de la 

Memoria Histórica 

Universitaria/ VEDC 

Construcción del 

siglo XVII, 

fachada barroco, 

con un escudo de 

armas en el 

remate del 

segundo nivel. 
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33 Teatro 

Universitario 

ñIgnacio Ibarra 

Maz§nò 

Juan de Palafox y 

Mendoza  

No. 405 

Col. Centro Histórico 

Cultural Teatro Universitario 

perteneciente al a 

Escuela de Artes 

Construida en el 

siglo  XVI parte 

del Colegio del 

Espíritu Santo  

 

34 Sala de Lectura 

de la Biblioteca 

Hist·rica ñJos® 

María La 

Fraguaò 

Juan de Palafox y 

Mendoza No. 407 

Col. Centro Histórico 

Cultural Biblioteca José 

María La Fragua. 

Construida en el 

siglo  XVI parte 

del Colegio del 

Espíritu Santo 

 

35 Casa de San 

José  o Espacio 

Catorce 

 2 Norte  No. 1404 

Col. Centro Histórico 

Administrativo/Educativo Dirección de 

Fomento Editorial 

Dirección de 

Difusión Cultural 

Construcción del 

siglo XIX, estilo 

neoclásico. 

 

36 Casa de 

Estudiantes 

Hombres 

5 Poniente No. 317 

Col. Centro Histórico 

Habitacional Ocupada como 

vivienda de 

estudiantes. 

Inmueble del siglo 

XX con 

características 

neoclásicas.  
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37 Casa de 

Estudiantes 

Mujeres  

5 Poniente No. 310 

Col. Centro Histórico 

Habitacional Ocupada como 

vivienda de 

estudiantes 

Construcción del 

siglo XX con 

características 

neocoloniales 

.  

 

38 Casa de la 

Contraloría 

General de la 

BUAP 

11 Poniente No. 1315 

Col.  Jardines de 

Santiago, Centro 

Histórico 

Administrativo Contraloría General Construcción del 

siglo XX estilo 

funcionalista 

 

 

39 Casa de la 

Defensoría de 

los Derechos 

Universitarios 

 15 Sur  No. 906 

Col.  Jardines de 

Santiago, Centro 

Histórico 

Administrativo Defensoría de los 

Derechos 

Universitarios 

El edificio del 

siglo XX de estilo 

ecléctico 

 

 

40 Casa de 

Contabilidad 

General de la 

BUAP 

15 Sur  No. 906 

Col.  Jardines de 

Santiago, Centro 

Histórico 

Administrativo Dirección General 

de Contabilidad. 

Edificio del siglo 

XX, con influencia 

ArtDecó, 
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41 Centro de 

Vinculación 

Profesional de la 

Facultad de 

Derecho y 

Ciencias Sociales  

17 Oriente No. 10 

Col. El Carmen 

Administrativo Bufete Jurídico de la 

BUAP 

Construcción de 

mediados del 

siglo XX. Estilo 

Funcionalista. 

 

42 Casa de los 

Naranjos 

9 Poniente No. 507 

Col.  Centro Histórico 

Desuso Sin Comodato Construcción del 

siglo XIX, de estilo 

neoclásico 

 

43 Ex Convento de 

las Clarisas 

6 Oriente No. 203 

Col.  Centro Histórico 

Desuso A resguardo del 

Instituto de Ciencias 

Sociales y 

Humanidades 

Construcción del 

siglo XVII. Estilo 

Barroco 

 

44 Edificio 14 Sur 14 Sur No. 507 

Barrio de Analco 

Col. Centro Histórico 

Desuso A resguardo de la 

Facultad de 

Arquitectura. 

Construcción del 

siglo XIX y XX, 

con influencias 

coloniales y 

artDecó. 
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CONCLUSIÓN:  

La hoy Benemérita Universidad Autónoma de Puebla ha asumido la 

responsabilidad de la Conservación de su patrimonio edificado y 

para ello realiza medidas y acciones que tienen como objetivo 

salvaguardar el patrimonio cultural tangible del área patrimonial de 

la ciudad de Puebla, asegurando su accesibilidad a las generaciones 

futuras a partir de su uso de acuerdo a las potencialidades 

espaciales de cada inmueble, y a las necesidades educativas, 

administrativas y de vinculación que tiene, sin perder de vista la 

singularidad y las propiedades físicas de las edificaciones. 

La labor de la institución continua y mediante diferentes formas de 

adquisición se sigue incrementando la planta física, este hecho 

representa, la oportunidad de contribuir con la historia de la 

arquitectura de la ciudad al conservar edificaciones representativas 

de los siglos XVI al XX. 
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CAPITULO 2: Marco Contextual  

Regresando al caso de estudio, se hace necesario conocer más 

acerca del lugar dónde se ubica el inmueble, es así que en este 

capítulo se hace el análisis del contexto en el que se inserta la casa 

de la 14 sur 507 en el Barrio de Analco de la ciudad de Puebla, 

asentamiento tradicional que forma parte de la poligonal de la Zona 

de Monumentos Históricos (SEP/INAH, 1977) según decreto del 

año de 1977, por lo que se encuentra bajo la tutela de la BUAP y la 

protección del Instituto Nacional de Antropología e Historia según 

lo establece Ley Federal de Monumentos y Zonas Arqueológicas, 

Artísticas e Históricas de 1972, lo que le imprime particularidades 

únicas al objeto de estudio. 

 

Por otro lado, no debemos perder de vista que las estrategias de 

conservación, renovación, rehabilitación y restauración del parque 

edilicio de cualquier asentamiento humano, vienen establecido 

desde la parte territorial a partir del Plan Nacional de Desarrollo 

(PND, 2014), y es en apego a las estrategias establecidas en dicho 

documento, que el inmueble a conservar debe considerar las 

condicionantes del asentamiento dónde se ubica o estaría en 

riesgo de permanencia y uso.   

El análisis que se presenta es el resultado de investigación 

documental, entrevistas aleatorias a los habitantes del barrio, y 

visitas de campo al asentamiento de Analco.  

 

2.1  Barrio  de Analco y su C onformación 

Urbana  

 Para entender el Barrio de Analco, debemos comenzar por 

hablar de la fundación de la Puebla de los Ángeles a fin de lograr 

entender su ubicación y crecimiento. Y se dice que: 

  

Fundase la cuidad de la Puebla que hoy es la segunda en el 

Reino, en 16 de abril de 1531, día de Santo Toribio, Obispo de 

Astorga, siendo Gobernador de estas provincias el Ilustrísimo 

Señor Don Sebastián Ramírez de Fuenleal, Arzobispo que fue 

de Santo Domingo y dijo la primera misa el reverendo P. Fray 

Toribio de Benavente, a quien llamaban los indios el padre 

Motolínia por ser tan pobre y seguir la regla de nuestro padre 

San Francisco como la observan sus religiosos. Nombrarse 

Puebla se originó de la voz común, como decir lugar que se 

puebla. (Zerón, 1945, pág. 90)  
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Desde 1531 que se da la fundación de la ciudad de Puebla, como 

un lugar para poblar, sitio que era paso obligado para ir de la capital 

de la Nueva España a Veracruz, puerto de embarque y llegada del 

viejo continente, y que hasta hoy es un lugar que se vuelve de 

estancia ocasional o de paso, debido a la atracción que la ciudad 

con su función administrativa y de servicios, así como su 

arquitectura civil y religiosa tiene. 

 

Por otro lado, se sabe que: 

El encargo y comisión para el reconocimiento y elección del 

terreno, dice el Padre Torquemada que se les hizo a los 

Religiosos Franciscanos en compañía de la Justicia Real.  

Dicen, pues que entregado a la quietud del sueño, el Señor 

Obispo Dn. Julián Garcés, una noche, le fue mostrado un 

hermoso dilatado campo, por medio del cual sería un 

cristalino rio y estaba rodeador de otros dos que le ceñían y 

le circunvalaban, poblado de variedad de yerbas y flores, 

cuya amenidad fomentaban y entretenían diferentes ojos o 

manantiales de agua que brotaban esparcidos en todo su 

terreno, haciéndole entender al Venerable Prelado, que 

aquel era el lugar que tenía el Señor preparado para la 

fundación que se pretendía, cuyo tiempo vio descender de 

los cielos a él algunos ángeles, que, echando los cordeles, 

planeaban y delineaban la nueva población. (Fernandez, 

1931 pág. 38)  

 

 Cuando se da a conocer este sueño en el que se habla de un lugar 

lleno de vegetación y tierra lista para prosperar, y en donde el Señor haría 

la fundación de la misma, es cuando surge la leyenda de los famosos 

ángeles que con cordeles delinean la ciudad a fundar, de ahí esa 

supuesta traza perfecta de la Ciudad de Puebla. Referencias señalan 

que:  

Salió pues, con esta comitiva, dirigiéndose, no sin superior 

impulso hacia la parte del sur y habiendo andado como 

cinco lenguas, llegando al paraje en que hoy está la 

Ciudad, suspendió su marcha, haciendo alto en él y 

teniendo la vista por uno y otro lado, conocía ser el mismo 

que se le había manifestado en el sueño, y volviendo a los 

que le acompañaban les dijo estas palabras: Este es el 

lugar que me mostró el Señor y donde quiere que se funde 

la nueva Ciudad. 

Dicen que luego se formalizó la fundación, ocurrió el Señor 

Obispo al Emperador, dándole cuenta de todo y suplicando 

a S.M. hiciese a esta nueva población merced de Ciudad 

con el nombre de Ciudad de los Angeles, dándole escudo 

de armas como a las ciudades de España y para fundar su 

pretensión, refería la dicha visión o sueño, que en vista de 

ello expidió S.M.  una Real Cédula, fecha en Medina del 
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Campo, a 20 de marzo de 1532 en que concede uno y otro 

en atención a las milagrosas visiones, que precedieron a 

su fundación.  (Fernandez, 1931 pág. 40)  

Posterior a la fundación de la ciudad de Puebla y escrita la Real 

Cédula con fecha de 20 de marzo de 1532 y dándole el escudo de 

armas como se les daba a las Ciudades españolas. Obtiene el 

nombre de Ciudad de los Ángeles. Además: 

De los documentos antiguos que existen en el archivo de 

la Ciudad se infiere con bastante certeza que se hizo esta 

población primera en el alto, como veremos luego, pero no 

hay alguno de ellos que nos instruya del modo, tiempo y 

circunstancias con que se hizo, ya el sitio y lugar en que se 

había de hacer la nueva población, corrió al cargo de los 

Religiosos Franciscanos el agregar y atraer Españoles, que 

en él se poblasen y solicitar operarios y materiales para la 

fábrica de las casas.  (Fernandez, 1931 pág. 45)  

 

De este acarreo de materiales y operarios nativos y españoles, 

es cuando comienzan a mezclarse técnicas locales y traídas de 

España, generando obras singulares la otrora Ciudad de los 

Ángeles, que hacen hoy en día que Puebla gocé de una 

arquitectura de diversos estilos. 

 Desde su fundación la Ciudad de Puebla tiene un carácter de 

ciudad española característica que los conquistadores le dieron, ya 

que no sucedió lo de la mayoría de las ciudades fundadas por los 

españoles sobre asentamientos y traza de ciudades prehispánicas. De 

ahí que se hizo necesario una ciudad que desde su traza y ubicación 

expresara el dominio de los  españoles y para españoles, de esta manera el 

diseño de retícula desde la unidad en su conjunto hasta el solar, remite la 

intención disciplinaria y reglamentaria del ejercicio del poder basado en la 

vigilancia jerárquica que toma el espacio y facilita su gestión no sólo a la 

volumetría de sus edificios clave que simbolizan y acogen el poder tal como 

lo dice M. Foucault: 

"En el corazón de esa ciudad y como para que resista, no hay el 

centro de poder, no un núcleo de fuerza, sino una red múltiple 

de elementos diversos: muros, espacios, instituciones, reglas, 

discursos; que el modelo de ciudad carcelaria no es pues el 

cuerpo de rey de los pobres que de él emanan, ni tampoco la 

reunión contractual de las voluntades de la que naciera un 

cuerpo a la vez individual y colectivo, sino una distribución 

estratégica de elementos de índole y de nivel diversos".  (Flores, 

1992, pág. 35)  

  

Por esta característica, para poder construir esta ciudad se requirió de 

mano de obra, una mano de obra que sólo los vencidos podían 

proporcionar para tales fines; y es a partir de esto que se configuran los 

barrios antiguos, como unidades espaciales segregadas e 

independientes de la ciudad española que constituía lo que ahora es el 
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centro de la Ciudad de Puebla donde su traza representa la división 

espacial entre población dominadora y dominada. 

Los frailes consiguieron la asistencia de indios de la comarca 

para que trabajaran tanto en la construcción de habitaciones en los 

solares que les fueron dotados a los colonos, como en el desmonte 

y preparación de los campos de cultivo, dotándose a cada vecino 

de una y media a dos caballerías. (Lomelí, 2001) Medida que solo 

era considerada provisional, pero a fin de poder lograr el éxito, el 

empleo fue prolongado.    

Así fueron creados los barrios indígenas, que formaron una 

herradura alrededor de la ciudad por el lado poniente-norte-oriente, 

entre la zona central y los barrios dejaron zonas cultivables, 

mismas que sirvieron como una barrera natural entre los españoles 

y los indígenas.  

 

(é) es hasta 1545 cuando se otorga la primera merced a un indio para 

que se asentara en ñdonde residen los indiosò en el barrio de San Pablo 

que ya contaba con una iglesia ñde los naturalesò. Al a¶o siguiente se 

conceden mercedes de un cuarto de solar a diferentes grupos de indios 

en los barrios, previo requisito de calidad de vecindad. (González, 2012, 

pág. 12)  

 

De esta manera, los barrios fueron constituidos como unidades como 

lo determina la disposición del 14 de febrero de 1550 donde el 

Ayuntamiento de la ciudad reglamenta: "(é) por lo que conviene al 

gobierno de esta ciudad y porque a los indígenas a que se refiere y 

repartiere algún sitio de solar para hacer sus casas, estén apartados y 

divididos de la traza de los espa¶oles (é)"; posteriormente el 14 de 

agosto de 1606 el virrey de Montes Claros, ordena al Alcalde mayor 

de Puebla, que compeliera a los indígenas a vivir "en las dichas casas 

y barrios donde cada uno están empadronados, para que desde allí 

acudan a servir a quienes quisieren entrando y saliendo como lo hacen 

todos los demás" u otra: "todos los indios que arriendan vivienda a los 

castellanos, salgan a vivir en los barrios dándoles ocho días para que 

se muden". (Marin, 1989, pág. 75)  

 

 El 12 de junio de 1537, el cabildo designó Alguaciles para conservar 

el gobierno en los barrios indígenas por orden el virrey Luis de Velasco 

que aprueba el 14 de julio de 1558 (González, 2012), lo siguiente: que 

anualmente y por rotación de barrios se eligiera el Alcalde Ordinario 

de los Naturales integrándose el cabildo de los señores indios 

presidido por un gobernador o topil, cuya función era la de administrar 

y gobernar a los barrios independientemente del gobierno central de 

la ciudad española, teniendo como lengua oficial el náhuatl, factor 
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cultural que obstaculizó la integración entre conquistadores y 

conquistados. 

 

Los barrios construidos alrededor de la Ciudad de Puebla  fueron: 

San Francisco, Analco, Santiago, San Sebastián, San Pablo de 

los Naturales, San Miguel y San Antonio de los Coleros. También 

se consigna a Xanenetla, pero este era considerado como 

arrabal, y conforme pasó el tiempo aumento su población adquirió 

importancia y se transformó en barrio. 

Referencias históricas señalan que: 

Así, primero forzándoles y después con una escasa 

compensación, los indígenas se fueron habituando a prestar 

sus servicios a los españoles y con ello, a habitar 

marginalmente en la periferia de su proyecto urbano: en los 

barrios indígenas, lugar donde se produjo una diversificación 

y especialización de actividades, había artesanos y otros 

hombres que podían proporcionar servicios a los habitantes 

de la ñciudad castellanaò: Analco, barrio de los panaderos; 

Xanenetla, de los ladrilleros o Santiago, de los carpinteros. 

Todos con la práctica común de cultivar la tierra, ya sea para 

completar las condiciones de sobrevivencia, participar en la 

vida comunitaria del barrio o como trabajadores del entorno 

agrario de la ciudad.  (González, 2012, págs. 67-68)  

 

 Por su parte la Luz y el Alto se encontraban dentro del Barrio 

de San Francisco como arrabales, sin embargo adquirieron tal 

importancia con el paso de los años, que también fueron 

considerados barrios. 

Ahora bien, uno de los siete barrios fundados, fue el Barrio 

de Analco, siendo el único que no conservó el nombre original, 

conservándose el nombre que le dieron los habitantes, ya que el 

nombre de Analco por su etimología quiere decir "al otro lado del 

rio" y que proviene de las palabras  Atl que refiere agua, Nal que 

quiere decir del otro lado y Co que significa en, coincidía con su 

ubicación geográfica. Analco se formó por cuatro arrabales o 

tlaxilacalli: 

Imagen 2: Plano de las ordenanzas del intendente Don Manuel de Flon (1856 -1863).  
Consultado 20 Noviembre 2012 
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1.-Huilocaltitlán (Huilotl-paloma, calli-casa) que quiere decir lugar 

de palomas, en el están la iglesia y la plaza. 

2.-Xochitillan, (que quiere decir lugar de flores) localizado más al 

sur del anterior. 

3.-Yancuiltalpa (yancuic-nuevo;tlalli-tierra ) que quiere decir en la 

tierra nueva. 

4.-Tepetlapan, que quiere decir sobre la roca. 

Se sabe que: 

 Analco estuvo habitado originalmente por tlaxcaltecas, barrio al 

que los españoles denominaron Barrio de San Juan del Rio y que 

se le da como fecha de fundación el año de 1560 al construirse la 

Ermita de las Animas donde posteriormente el Regidor Alonso 

Rivera Barrientos que en 1618 da la autorización para la 

construcción del templo dedicado al Santo Ángel Custodio y es 

erigido en parroquia en 1627 por el obispo Bernardo Gutiérrez de 

Quiroz a cargo de los frailes franciscanos; posteriormente se 

incorporan indios mixtecos para habitar en este barrio que desde 

su fundación queda espacialmente segregado y proveedor de 

mano de obra a la ciudad de los españoles ya que se les reducía 

tributo a cambio de la construcción de las casas de los primeros 

colonos. (Marin, 1989, pág. 70)  

 La única comunicación entre el barrio y la ciudad era un 

puente de vigas sobre piedras. La construcción fue solicitada en 

1772 por Ovando, razón por la que lleva su nombre: Puente de 

Ovando, (y que por fortuna todavía conocemos); el puente tuvo un 

costo de 2000 pesos provenientes del gremio de los panaderos, 

esta situación invita a familias españolas a trasladarse a habitar el 

barrio así como a mestizos. (Marin, 1989) 

 Se 

observó en el barrio un cambio en su estructura social cuando en 

la época independiente se instalan familias criollas y mestizas en 

mayor número, situación que originó el primer desplazamiento de 

los habitantes indígenas a la periferia del barrio, situación que 

prevalece en la actualidad. 

Para entender la concepción de lo que actualmente es hoy  el Barrio 

de Analco, se debe de conocer las condiciones históricas de la 

fundación de la ciudad, su traza y el agrupamiento de los distintos 

grupos indígenas que llegaron a establecerse en la periferia de lo 

que sería la nueva ciudad. 

 

Como lo hemos manifestado líneas arriba, el barrio de Analco, jugó 

un papel importante en la Ciudad de Puebla, pero ¿cómo era ésta 

Imagen 3:.  Primera panorámica de la ciudad de Puebla, obra del francés Claude Desire 
Charney 1858 y 1859 Se observa el puente de Análco, hoy puente de Ovando. 
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durante el periodo en el que situamos la construcción del inmueble 

materia del presente proyecto?, esa es la pregunta que 

intentaremos contestar en el presente apartado. 

En los últimos años del siglo XIX (1879-1906) se reconstruyo la 

ciudad al haber quedado devastada por las epidemias y las guerras; al 

mismo tiempo se concibió un proyecto de higienización en dos 

vertientes: la forestación y conversión del espacio público en áreas 

verdes y de solaz, al tiempo que se diseñaban nuevas redes de 

infraestructura que resolvían el problema de basura y corrientes de agua 

sobre la superficie de las calles. Este proyecto tuvo una primera fase de 

concepción e intervenciones menores o parciales (1879-1906), 

posteriormente, se ejecutó como proyecto integral (1906-1929). Por 

tanto, en este periodo se desarrollan dos fases que tienen continuidad 

pero, cada cual tiene su propia marca y su identidad.  (Montero, 2010)  

Un signo de los tiempos fue la redefinición de los programas 

arquitectónicos que tomaron cuerpo en las principales edificaciones 

públicas mostrando una nueva relación entre el edificio y la ciudad. Las 

construcciones laicas mostraron una relevancia contundente, tanto 

cuantitativa como volumétrica, frente a las viejas construcciones 

religiosas. 

El cambio de los antiguos patrones de la urbanización colonial  y la 

modificación del centro de gravedad de la economía nacional dejaron a 

la Ciudad de Puebla en un plano secundario. Los avatares que se 

extendían sobre la ciudad desde finales del XIX hicieron que la 

Angelópolis, sin perder su antiguo esplendor, no brillara tan 

intensamente como lo había hecho en los tiempos de la corona 

española. Pese a ello, la ciudad compartió los aires de la modernidad y 

del progreso, y hacia fines del siglo XIX y principios del XX el paisaje 

urbano mostraba el perfil de una ciudad revitalizada y con grandes 

logros materiales. Los impulsos del progreso cundían por toda la 

amplitud de la vieja Angelópolis. 
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2.2   Crecimiento y Desarrollo  

 

Como lo hemos mencionado  en el primer apartado de este 

capítulo, la Ciudad de Puebla era poblada en la traza principal por 

españoles y criollos, pero la periferia, es decir, en los barrios la 

situación era diferente, puesto que los habitantes venían de diferentes 

lugares, siendo la población tlaxcalteca, cholulteca, huexozincas, 

mixtecos, personas provenientes de Xonac del Monte (al pie de la 

Malinche), grupos nohoas provenientes de Calpan y de Itzocan, 

aunque no documentado, se afirma  (Zerón, 1945) que también hubo 

tlaltelolcas y texcocanos.  

 

Conforme se fueron asentando fue dándose el mestizaje 

entre los pobladores de los barrios. 

 

Luego de un largo periodo de estancamiento patente desde 

mediados del siglo XVIII y que se prolongó hasta mediados del siglo 

XIX, el Porfiriato implicó para la ciudad y sus alrededores un momento 

de recuperación palpable de sus niveles demográficos a partir  de 

1880, tal como se puede observar en la siguiente tabla.  (Loreto, 1994)  

 

 
 

Boletín Municipal 

Año Población 
Indicador 

1888 72 743 
 

1892 91 295 
25.5% 

1990 93 521 
 2.44% 

1910 96 000 
2.65% 

 

 

El problema de la población que era un inconveniente de tipo 

social, se vio reflejado en la migración que existía hacia otros lugares 

de la República, pero también implicó la movilidad de las personas que 

vivían en lugares como Cholula o Atlixco hacía la ciudad de Puebla, lo 

que trae como consecuencia el vivir hacinados en casas que no 

Imagen 4: Enrique Cordero y Torres. Plano comparativo del crecimiento de Puebla 
1900-1910. Consultado 20 Noviembre 2012. 
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estaban destinadas a una población numerosa de habitantes, o bien 

que las casas unifamiliares y palaciegas, se volvieran vecindades para 

poder cubrir las necesidades de la población de la ciudad, incluso se 

empezarían a construir más niveles. 

Esos cambios en la forma en que los inmuebles fueron 

utilizados, nos lleva a realizar un análisis del inmueble materia del 

presente trabajo terminal, con el fin de conocer mejor las 

características del mismo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.3 El barrio en el Siglo XIX y XX  

El periodo histórico en el que se sitúa el inmueble del proyecto a 

intervenir corresponde a la etapa conocida como Porfiriato, debemos 

entender que el 

régimen porfirista 

intentó dar gran 

esplendor a la ciudad 

de México, pero 

también a las 

principales ciudades 

del país, pretendiendo 

dotarlas de la infraestructura necesaria para la gran urbe en que se 

había convertido la ciudad; sin embargo en barrios antiguos y zonas 

viejas de la ciudad, el hacinamiento, la miseria y la insalubridad de las 

viviendas proliferaban velozmente. 

Tanto la aristocracia poblana como el gobierno, emprendían la 

construcción de grandes y monumentales edificaciones: refinadas 

residencias, villas y chalets; ricas y elegantes tiendas; lujos cafés, 

restaurantes y teatros; imponentes almacenes y bancos. El inminente 

ingreso de extranjeros al país y específicamente a la capital, debido a 

las concesiones otorgadas por el gobierno a capital extranjero, trajo 

Imagen 5: Barrio de Analco Descripción: Ciudad de 
Puebla, México Nombre del fichero: Puebla 143.jp 
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como consecuencia inmediata, entre otras cosas, la construcción de 

un gran número de viviendas para albergar a la creciente población.. 

Por esto, se fundaron nuevos barrios en los cuales la alta 

burguesía nacional compartió el espacio urbano con ingleses, 

franceses, italianos y norteamericanos, de ahí que se les denominara 

colonias. 

En el lapso de la revolución social que se presentó en 1910, 

se da un camino visible en los esquemas del proyecto nacionalista 

elaborado durante el Porfiriato. 

La arquitectura asumió también rápidamente los nuevos compromisos 

del cambio orientándose para ello hacia la sustitución de los estilos 

arquitectónicos de tradición porfiriana y dando lugar a una intensa 

lucha intergremial entre la joven generación que no cría que solo 

cambio de parecía plástica fuera consecuente con las reivindicaciones 

revolucionarias, y la vieja guardia de la academia, que mantenía al 

ñprincipio est®ticoò como factor fundamental del arte arquitect·nico. 

(De Anda, 2007, pág. 158)  

Como consecuencia de ellos se copiaron estilos 

arquitectónicos que estaban de moda en países europeos y que en la 

capital del país empezaría a proliferar, de ahí se expandirían por todo 

el territorio nacional. Es así que el Art Deco y Art Noveau, el 

neoclásico, el trabajo con hierro y el eclecticismo se hacen presentes 

en las ciudades. 

El eclecticismo, permitió la permanencia de esquemas y 

gustos académicos provenientes de las Escuelas de Bellas Artes 

europeas que tanto influyeron el Porfiriato y la necesidad y el deseo 

de una buena parte de la sociedad por el ñrevivalò, al mismo tiempo del 

inter®s por integrarse a la modernidad del ñnouveauò, junto con el 

deseo ñnacionalistaò, basado en la interpretaci·n y el ñrenacimientoò de 

lo prehispánico, retratan claramente el desarrollo y evolución de una 

sociedad que con gusto a cambio del ñprogresoò se somet²a a una 

dictadura. 

Varias fueron las razones que determinaron la creación 

arquitectónica de este periodo: la influencia de los nuevos estilos que 

imperaban en Europa a principios del siglo, al igual que algunos 

factores culturales diversos entre los que destacan el europeísmo 

principalmente que fueron interpretados como s²mbolo  de ñstatusò, de 

distinci·n y ñmodernidadò, el cambio en la econom²a del pa²s, junto con 

la aparente estabilidad política y social; la introducción de nuevas y 

revolucionarias técnicas de construcción, fueron algunas de las 

razones más importantes. Se dice que: 

La arquitectura que se hizo en México durante este periodo se 

basaba en la que producían países como Francia, Inglaterra y los 
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Estados Unidos.  Después de esto surgen grandes instituciones 

que dan paso a las corrientes arquitectónicas; los valores que 

manifiesta esta arquitectura son esencialmente de carácter 

ecléctico  e historicista aunado esto a la tendencia racionalista 

presente en estos movimientos, en Europa el eclecticismo se había 

constituido en la tendencia dominante desde la segunda mitad del 

siglo XIX como culminación de una amplia experiencia historicista 

que abarcaba casi un siglo. Aparece entonces el dogma de 

imitación de antiguos adaptando el principio de libre combinatoria. 

(Terán J. A., 2010, pág. 195)  

Como características generales de estos movimientos 

estilísticos, las viviendas abarcarían dos o más predios; eran 

construcciones de dos niveles, sótano y tapanco, con volúmenes 

complicados y cubiertas agudas. Estas viviendas alzaban grandes 

dimensiones y contaban con jardín y caballerizas. Tenían un carácter 

escenográfico, de atracción marcadamente visual; eran ostentosas. Es 

una construcción que proyecta sin duda la personalidad del 

propietario.  

 Bajos estas características de la arquitectura en el Porfiriato, 

vemos como los materiales y su uso tendrán también variantes, 

destacando la herrería, que le otorga relevancia a las construcciones, 

tratando de hacer diseños particulares para cada una de ellas; la 

piedra que cumplía la función de acentuar diferentes partes de la 

composición, además de expresar solides sobre todo en entrepisos y 

cubiertas. 

Y qué decir del tabique que por sus características y color, era 

un recurso decorativo, empleado con versatilidad, a veces en grecas 

complicadas y bellas. El estuco trabajado en fachada como hiladas e 

incluso en ventanas y puertas como dóvelas. Cuando se utilizaba liso, 

se pintaba de rosa y ocres. Interiormente se usó en el tratamiento de 

techos, para incorporar elementos decorativos como guirnaldas, 

coronas, filetes y cupidos. 

Así los arquitectos extraían de los diferentes estilos a través 

del tiempo, lo que consideraban útil, ornamental y estético para realizar 

nuevos edificios, suponiendo que la elección de este repertorio se 

hacía según el carácter, propósito e importancia de la obra. (Terán J. 

A., 2010, pág. 200)  

En cuanto al inmueble de estudio, vemos que presenta 

características diferentes a  las del resto de los inmuebles originales 

del barrio, no así a lo que sucedía en el resto de la ciudad a finales del 

siglo XIX e inicios del siglo XX. En la fachada se observa claramente 

dos épocas de construcción. El primer nivel presenta tendencias 

coloniales con el predominio del macizo sobre el vano. También 

presenta vanos rectos con enmarcamiento, una cornisa a nivel del 
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guardapolvo y carencia de decoración. Mientras que el segundo nivel 

presenta una serie de vanos de dimensiones más pequeñas con 

cerramiento semicircular y con decoración floral a manera de 

guardamalleta, algo que destaca de la composición son los pretiles 

escalonados, tal como se desarrolla en el estilo art decó, y si bien no 

fue construida en la época de esplendor de este estilo, toma formas y 

hace uso de los nuevos materiales y sistemas constructivos.  

 

 Al parecer, los cambios y transformaciones que presenta el 

inmueble son producto del desarrollo que tuvo el barrio, y de las 

condiciones económicas de la ciudad misma, por lo que se hace visible 

el uso de formas utilizadas siglos atrás y otras de mayor novedad. 

Además no debemos perder de vista que: 

ñCon la firme intenci·n de reconstruir la ciudad, pues los 

efectos de las guerras y las epidemias habían dejado a Puebla 

en ruinas, se impulsan medidas como exceptuar durante diez 

años del pago de contribución predial a las fincas urbanas que 

se edificasen, también aquellas que, estando arruinadas, se 

reedificaran conforme a las reglas de la arquitectura moderna. 

Desde luego, como la imagen de las fachadas era importante 

para sentirse actuales, en correspondencia con el mundo, 

también se exceptuarán por cinco años del 50% del pago de la 

mima contribución a las fincas cuyos propietarios reedificaren 

las fachadas de dichas fincas con arreglo a los preceptos 

arquitectónicos moderno (1887). Era una obligación de los 

propietarios de las casas que estuvieran en construcción 

quedaban exentos de dicha obligaci·n.ò (Terán J. A., 2010, pág. 

259)  

Por lo anteriormente referido, se puede decir que la 

construcción fue ampliada a un segundo nivel, pero se quiso seguir 

la misma línea de la fachada de planta baja, por esa razón no se 

observan molduras que hagan distinción de los dos cuerpos de la 

fachada, aunque una leve decoración en la parte baja de las 

ventanas y la terminación del pretil indica tendencias Art Noveau. En 

el libro Puebla desde el Aire de publicado en el año de 2009 existe 

una fotografía en donde se observa la esquina de la 14 Sur y la 7 

Imagen 6: Vista de fachadas del eje de calle 14 Sur, entre 7 y 5 Oriente Puebla 
desde el Aire Vol. 3 Salamanca Montes 
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Oriente que es donde se ubica el  inmueble de estudio.  (Salamanca, 

2009) destacando la altura de la edificación a pesar de que: 

El barrio de Analco mantiene cierta identidad arquitectónica. Se 

aprecia aún en sus construcciones el predominio de casas de un solo nivel. 

Esto permite no romper con la escala del barrio. El uso de las edificaciones 

es predominante de habitación, también se generan unos mixtos; entre éstos 

el comercial, ya que desde unos años a la fecha y especialmente los 

domingos se realiza una verbena típica popular de venta artesanal; aunque 

no han sufrido grandes transformaciones en su exterior, de sus interiores sí 

es posible suponer modificaciones para albergar estacionamientos 

comerciales y de comida, así como de servicios y bodegas.  (Salamanca, 

2009, pág. 25). 

 Luego entonces, la fisonomía urbana que tenía el 

asentamiento entre los años de 1911 y la década de los veinte, en 

cuanto a su construcción fue prácticamente la misma que poseía a 

fines del periodo del Porfiriato, ya que las edificaciones que se hicieron 

en esa época continuaron empleando los modelos eclécticos en boga 

en aquel momento. (Terán J. A., 2010)  

Una vez establecido los períodos constructivos y estilos 

empleados del inmueble en estudio, corresponde realizar un 

análisis de las condicionantes urbanas que determinan la 

composición espacial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 7: Vista deconstrucción de la época. Calle 11 sur. 
http://www.fotosdepuebla.org/galeria/var/resizes/Puebla-Antigua/Ciudad-de-
Puebla/puebla-201.jpg?m=1349846188 


